
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 1160/2009 - P.Dec

AUTOR: GARCIA LARRABURU Silvina Marcela

EXTRACTO: Su beneplácito por la oficialización de la iniciativa 
llevada adelante por el empresariado local a través del Ente Mixto 
de Promoción Turística (Emprotur) y por funcionarios del Gobierno 
Nacional, con el fin de avanzar en la concreción de la construcción 
de un Centro de Congresos y Convenciones para la ciudad de Sa n 
Carlos de Bariloche.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ        DI BIASE        BARDEGGIA        CASADEI        CORTES     
   LAURIENTE        LAZZARINI        ODARDA        PASCUAL        TAMBURRINI        ZUAIN     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Marzo de 2010 

 


